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DECISIÓN Nº 496 
ORDEN DEL DÍA Y MODALIDADES DEL 

SEMINARIO 2002 PARA LA REGIÓN DEL MEDITERRÁNEO 
 
 
 El Consejo Permanente, 
 
 Recordando su Decisión Nº 488 (PC.DEC/488) de 18 de julio de 2002 relativa al 
Seminario 2002 para la región del Mediterráneo sobre los medios informativos y las nuevas 
tecnologías: sus consecuencias para los Gobiernos, las organizaciones internacionales y la 
sociedad civil, que tendrá lugar en Rodas (Grecia) los días 4 y 5 de noviembre de 2002, 
 
- Aprueba, después de consultar con los Estados participantes y con los Socios 

mediterráneos para la cooperación, el orden del día, el calendario y las modalidades 
de organización del Seminario según figuran en el Anexo. 
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ORDEN DEL DÍA Y MODALIDADES DE ORGANIZACIÓN DEL 
SEMINARIO 2002 PARA LA REGIÓN DEL MEDITERRÁNEO SOBRE 

LOS MEDIOS INFORMATIVOS Y LAS NUEVAS TECNOLOGÍAS: 
CONSECUENCIAS PARA LOS GOBIERNOS, LAS 

ORGANIZACIONES INTERNACIONALES Y 
LA SOCIEDAD CIVIL 

 
(Rodas, 4 y 5 de noviembre de 2002) 

 
 

I. Orden del día indicativo 
 
Lunes, 4 de noviembre de 2002 
 
9.00 horas Ceremonia de apertura 
 

Presidencia: Representante del Presidente en ejercicio 
 

Discursos de apertura: 
- Representante del país anfitrión 
- Representante del Presidente en ejercicio 
- Secretario General de la OSCE  

 
10.00 horas Sesión I: Los medios informativos y las nuevas tecnologías: 

exploración general de factores básicos 
 

Moderador: Embajador de un Socio mediterráneo para la cooperación 
 
Relator: Representante de un Estado participante de la OSCE 

 
Discurso del profesor Dr. Jo Groebel, Director General del Instituto 
Europeo de Medios Informativos, Düsseldorf (Alemania) - “Tras el 
desencanto: posibilidades y desafíos del futuro digital” (20 minutos) 

 
Oradores: (15 minutos cada uno) 
- Representante de la Oficina del Representante para la Libertad 

de los Medios de Comunicación 
- Representante de una emisora de radiodifusión 

 
11.15 horas Pausa (café) 
 
11.45 - 13.00 horas Debate 
 
13.00 horas Pausa (almuerzo) 
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15.00 horas Sesión 2: Los medios informativos y las nuevas tecnologías: 

sus consecuencias para los Gobiernos 
 
Moderador: Embajador de un Estado participante de la OSCE 
 
Relator: Representante de un Socio mediterráneo para la cooperación 
 
Oradores: (15 minutos cada uno) 
- Representantes de Estados participantes y de Socios 

mediterráneos para la cooperación “Uso de medios electrónicos 
en comunicaciones con Gobiernos” 

- Representante de la Comisión Europea 
 
16.15 horas  Pausa (café) 
 
16.30 - 18.00 horas Debate 
 
 
Martes, 5 de noviembre de 2002 
 
10.00 horas Sesión 3: Los medios informativos y las nuevas tecnologías: 

sus consecuencias para las organizaciones internacionales y la 
diplomacia internacional 

 
Moderador: Embajador de un Socio mediterráneo para la cooperación 
 
Relator: Representante de un Estado participante de la OSCE 
 
Oradores: (15 minutos cada uno) 
- Representante de la UNESCO  
- Representante de una organización internacional 
- Representante de una institución académica 

 
10.45 horas  Pausa (café) 
 
11.45 - 13.00 horas Debate 
 
13.00 horas Pausa (almuerzo) 
 
15 horas Sesión 4: Los medios informativos y las nuevas tecnologías: 

sus consecuencias para la sociedad civil 
 

Moderador: Embajador de un Estado participante de la OSCE 
 
Relator: Representante de un Socio mediterráneo para la cooperación 
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Oradores: (15 minutos cada uno): 
- Miembros de ONG de Estados participantes y Socios 

mediterráneos para la cooperación 
- Representante del Consejo de Europa 
- Representante de una empresa privada 

 
Debate 

 
16.15 horas  Pausa (café) 
 
16.45 horas  Sesión de clausura 
 

Presidencia: Presidente del Grupo de Contacto con los Socios 
mediterráneos para la cooperación 

 
Informes de los relatores 
 
Comentarios finales 
- Representante Permanente de Grecia ante la OSCE 
- Embajador de un Socio mediterráneo para la cooperación 
- Presidente del Grupo de Contacto con los Socios mediterráneos 

para la cooperación 
 
18.00 horas Clausura del Seminario 
 
 
Participación 
 
 Los Socios mediterráneos para la cooperación (Argelia, Egipto, Israel, Jordania, 
Marruecos y Túnez) asistirán a todas las sesiones y podrán participar en su labor. 
 
 Se invitará a los Socios para la cooperación (Japón, República de Corea y Tailandia) a 
que asistan al Seminario y participen en su labor. 
 
 Se invitará a la Asamblea Parlamentaria de la OSCE a que asista al Seminario y 
participe en su labor. 
 
 Se invitará a las siguientes organizaciones e instituciones internacionales a que asistan 
al Seminario y participen en su labor: Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los 
Derechos Humanos, Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados, 
Asociación de Naciones del Sudeste de Asia (ASEAN), Banco Europeo de Inversiones, 
Banco Europeo de Reconstrucción y Desarrollo, Banco Mundial, Comisión Económica para 
Europa de las Naciones Unidas, Comité Ejecutivo de la Comunidad de Estados 
Independientes, Comité Internacional de la Cruz Roja, Conferencia sobre interacción y 
medidas de fomento de la confianza en Asia, Consejo de Europa, Fondo Monetario 
Internacional, Foro del Mediterráneo, Foro Regional de la ASEAN, Liga de los Estados 
Árabes, Naciones Unidas, Organización de Cooperación Económica del Mar Negro, 
Organización de Cooperación y Desarrollo Económicos, Organización de la Conferencia de 
Países Islámicos, Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la 
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Cultura, Organización del Tratado del Atlántico del Norte, Organización para la Cooperación 
Económica, Proceso de Cooperación de Europa Sudoriental, Programa de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo, Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente, Unión 
Africana, Unión Europea/Proceso de Barcelona 
 
 Los representantes de organizaciones no gubernamentales podrán asistir al Seminario 
y participar en su labor, de acuerdo con las disposiciones y prácticas pertinentes de la OSCE 
(se ha de dar notificación previa). 
 
 El Estado anfitrión podrá invitar a otros países y organizaciones. 
 
 

II. Calendario y otras modalidades de organización 
 
 El Seminario comenzará el 4 de noviembre de 2002 a las 9.00 horas (ceremonia de 
apertura) y finalizará el 5 de noviembre de 2002 a las 18.00 horas. 
 
 La sesión de apertura estará presidida por un representante del Presidente en ejercicio. 
La sesión de clausura estará presidida por el Presidente del Grupo de Contacto con los Socios 
mediterráneos para la cooperación. 
 
 En cada sesión habrá un moderador y un relator designados por la Presidencia. Se 
remitirá al Consejo Permanente una síntesis consolidada de los informes para su ulterior 
estudio. 
 
 Se adoptarán las disposiciones pertinentes para la cobertura informativa. 
 
 El idioma de trabajo será el inglés. A petición de varios Estados participantes habrá 
interpretación en francés y del francés, sin que esto sirva de precedente para otras ocasiones. 
 
 Se invitará a los oradores a que presenten sus intervenciones por escrito con antelación. 
 
 El Seminario se regirá, mutatis mutandis, por otras normas de procedimiento y 
métodos de trabajo de la OSCE. 
 
 Los participantes podrán disponer de salas para reuniones ad hoc adicionales, pero sin 
interpretación. 
 

 


